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Tulua valle del cauca, septiembre 15 del 2015. 

Doctora: 
ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez segundo del circuito administrativo de Guadalajara de Buga 
 

Radicación : 2015-00305 
Demandante : JUAN CARLÓS MOSQUERA 
Demandado : nación- ministerio de defensa- policía nacional 
Medio de control: nulidad y restablecimiento del derecho. 
 

Asunto: subsano demanda – artículo 170 del CPACA 

 

JOHN WILSON PLATA MÉNDEZ, abogado en ejercicio e identificado como aparece 

registrado al pie de mi correspondiente firma, en mi condición de apoderado del señor 

JUAN CARLOS MOSQUERA, demandante dentro del proceso de la referencia, 

encontrándome dentro del término que me otorga el artículo 170 del CPACA,  

subsano el auto interlocutorio No. 664 del 31 de agosto del 2015, notificado mediante 

estado el día 01 de septiembre del año en curso,  en donde se requiere que informe y 

acredite el último lugar donde el señor JUAN CARLOS MOSQUERA presto sus 

servicio. 

Conforme a lo anterior, me permito informarle a la honorable juez, Bajo La Gravedad 

De Juramento Que El Señor Juan Carlos Mosquera Prestó Sus Servicios En La 

Ciudad De Tulua Valle Del Cauca, Este Es Desde El Año 2012 Al 2013, Donde Se 

Desempeño Como Jefe De SIES. Esta constancia la adjunto a folio No. 2 para los 

fines pertinentes. 

En consecuencia, le solicito al honorable juez, se sirva admitir la presente demanda 

administrativa 

Anexos: copia del presente memorial y la respectiva constancia que acredita el último 

lugar donde laboro el demandante, con copia para la entidad demandada  y demás 

sujetos procesales en físico y folio magnético CD. 

 

Respetuosamente, 

 

El original firmado por el mismo 
JOHN WILSON PLATA MÉNDEZ 
CC No. 94.460.461 de Cali 
T.P No. 160099 del C. S de la judicatura. 
Tel. 3006244030 
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